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DÉCIMA SESIÓN URGENTE  

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU DÉCIMA 
SESIÓN URGENTE DE MANERA VIRTUAL, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 
TECNOLÓGICA “WEBEX”, EL DÍA NUEVE  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
A LAS VEINTE   HORAS. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
50, PÁRRAFO 2 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 
47, 48 y 77, FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 4, 14, APARTADO C, 15, 16, FRACCIÓN 
III, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y 
COMISIONES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL; ASÍ COMO EN EL ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE IECM/ACU-CG-
032/2020; CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 
1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueban los Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje 
de apoyo de la ciudadanía que se requiere para el registro de candidaturas sin partido 
mediante el uso de la aplicación móvil en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 
2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

sobre la procedencia de las solicitudes de registro como aspirantes a candidaturas sin partido 
a los cargos de Alcaldesa, Alcalde, Concejalas y Concejales, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, presentadas del 24 de octubre al 6 de noviembre de 2020. 

 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

sobre la procedencia de las solicitudes de registro como aspirantes a candidaturas sin partido 
al cargo de Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, presentadas del 24 de octubre al 6 de noviembre de 2020   

 
4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 

el que se aprueban las propuestas de modelos de distribución de pautas para el acceso de los 
partidos políticos a radio y televisión durante las precampañas, intercampañas y campañas 
electorales, así como, en su caso, de las candidaturas sin partido durante el periodo de campañas, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

 
5. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

respecto de la procedencia de la solicitud de registro como partido político local presentada 
por la organización “Enréd@te por México” A.C., en acatamiento a la sentencia dictada por 
la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en el expediente SCM-JDC-141/2020. 

 


